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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO O28O-2024-UTEA-CU.

Abancay, 19 de enero de 2024

VISTO:

La Resolución Rectoral N" O22-20?4-UIEA-R de fecha 09 de enero de 2024, qúe
modifica en parte la Resolución Rectoral N" 292-2O2}UTEA-R de fecha 27 de diciembre
de 2023, de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes - Filial Cusco, y:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Univers¡dad es autónoma en su rfuimen normativo, de gobierno,
académico, administrat¡vo y económico; concordante con el Art. I de la Ley Universitaria
N" 30220 y el Eslatuto Universitario;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2O2O, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la licencia inst¡tucional a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a partir
de la notificac¡ón de la presente resoluc¡ón;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 17 de enero
de 2024, el Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, Rat¡ficar la Resolución
Rectoral N" 022-2024-UÍEA-R de fecha 09 de enero de 2024, que resuelve en su
Artículo Primero: "MODIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitar¡o,
en parte la Resolución Rectoral N' 292-2023-UTEA-R de fecha 27 de diciembre de
2023, y Oejar sin efecto en cuanto a la aprobación y autorización de contralo de la
Sra. Chauca Quispe Jenifer Fiorella en el cargo de Responsable de Laboratorio de
Análisis de Suelo, Agua y Aire en la Universidad Tecnológica de los Andes - Filial
Cusco";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de Creación N'23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Unive¡s¡dad, la Resolución de Comité Electoral
Univers¡tario N" 003&202'1-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021 , ratificado
med¡ante Resolución de Consejo Universilario N' I 040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art.59 de la Ley
Universitaria N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, rat¡ficar, las
resoluciones, a propuesla de los vicerrectorados, asi como aprobar los ¡nstrumentos de
gestión académica y de investigac¡ón, la política general de formación académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos internos de la Universidad;



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
'Año d.l Eitnt n.rio, d. lr @ffoli¡!..¡óó .L nu.9lr¡ lñd.gcrd.oc¡r, t d! L .dñ!ñor-.dón de 1¡r i.roa.r bátállrr d. Jun¡n ! Ar.Gucho"

Pá9. 02) RESOLUCTÓN OE CONSEJO UNTVERSTTAR|O M O28O-202+UTEA-CU

de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021 -
SUNEDU -02-15 -02, €l proveído N' 797-2021-SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N' 132-
2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlilERO.- RATIFICAR, por unanimidad, el acuerdo de Consejo
Universilario de fecha '17 de enero de 2024, la Resolución Rectoral N" O22-2024-UTEA-
R de fecha 09 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "MODIFICAR, con
cargo a dar cuenta ante Conseio Univers¡tar¡o, en parte la Resolución Rectoral N' 292-
2023-UTEA-R de fecha 27 de diciembre de 2023, y Dejar sin efecto en cuanto a la
aprobación y autorizac¡ón de contrato de la Sra. Chauca Quispe Jenifer Fiorella en el
cargo de Responsable de Laboratorio de Análisis de Suelo, Agua y Aire en la Un¡versidad
Tecnológica de los Andes - F¡l¡al Cusco".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la pres€nte Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instanc¡as y demás ofic¡nas de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER , la publicación de la presente Resolución en
el portal WEB de fa Universidad.

REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y ARCHíVESE,

Zenón H MEZARINA

U de los Andes
E DEL CASTILLO

Secretaria General
Unrvetsirad fecnológica de los Arides


